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RESUMEN EJECUTIVO

PLAN DE ACCIÓN MUNICIPAL CONSOLIDADO DE LAS MUNICIPALIDADES DE LA CUENCA DEL LAGO PETÉN ITZÁ

INTRODUCCIÓN
Se presenta  un resumen del Plan de Acción Municipal a implementarse en las seis municipalidades analizadas, como parte del componente Fortalecimiento Institucional, del Plan Maestro de la Cuenca del Lago Petén Itzá, del Programa de Desarrollo Sostenible de la Reserva de la Biósfera Maya (GU-L1002), financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo  y ejecutado por la Empresa Cordillera S. A.

De las municipalidades analizadas (Flores, San Benito, San José, San Andrés, San Francisco y Santa Ana), únicamente San Benito ha recibido asistencia técnica integral en fortalecimiento municipal, lo cual ocurrió en el año 2003. Las municipalidades han recibido apoyo en áreas específicas, principalmente las de Flores y San Benito, sin embargo, estos esfuerzos no han sido bien aprovechados, ya que no se les ha dado el seguimiento adecuado, y las propuestas presentadas a las autoridades no han sido aprobadas e implementadas.
Entre las principales debilidades de la administración municipal se consideran, la carencia de la Unidad de Administración Financiera Integrada Municipal y la Unidad que coordine, supervise y controle la prestación de los servicios públicos, así como  las limitaciones con que opera la Oficina Municipal de Planificación.  
En el caso de las municipalidades de Flores, San Benito, San José y San Andrés, no se incluyen dentro del Plan de Acción estas áreas, debido a que el Instituto de Fomento Municipal -NFOM- ejecutó las consultorías respectivas: creación de la Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM- y de la Oficina de Servicios Públicos Municipales, así como el fortalecimiento de la Oficina Municipal de Planificación -OMP-, consultorías ejecutadas de junio a diciembre de 2005.  Además del proceso de creación e implementación de las dos primeras y fortalecimiento de la tercera, el NFOM tecnificó estas unidades dotándolas de equipos de cómputo. 

En Santa Ana no se contempla la Unidad relacionada con los servicios públicos, ya que la municipalidad, entre los servicios básicos, presta únicamente el de agua entubada.  

Los ingresos presentan variaciones para cada municipio y para cada año, influidos especialmente por dos variables: Las transferencias recibidas del gobierno central y los préstamos contratados. En la tabla y gráficas siguientes pueden observarse que San Benito y Flores, en su orden, son los municipios que captan mayores ingresos.
	INFORMACION FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS DE PETÉN

	AÑOS 2000-2004

	INGRESOS EN MILLONES DE QUETZALES

	

	MUNICIPIO
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	Totales

	Flores
	6,3
	7,9
	20,4
	16
	18
	68,6

	San José
	8,8
	10,9
	10,4
	7,4
	18
	55,5

	San Benito
	7,1
	34,9
	14,7
	15,6
	20
	92,3

	Santa Ana
	3,1
	9,9
	9,9
	12,1
	11,3
	46,3

	San Francisco
	6,8
	10,8
	7,3
	7,2
	7,7
	39,8

	 San Andrés
	4,3
	5,5
	8,8
	8,9
	8,8
	36,3

	Melchor de Mencos
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Los ingresos per cápita varían de un municipio a otro. Es en San José, donde el ingreso por habitante es el mayor de los municipios incluidos, en todo el período analizado (En 2004 fue de Q4, 222.00) y, en general, es  el municipio de Flores quien presenta el menor ingreso per cápita (Q450.00en el año 2004).  En todos los municipios,  el ingreso por habitante presenta crecimiento anual en relación  al primer año de la serie. Ver tabla y gráfica siguientes:
	MUNICIPALIDADES DE PETÉN INCLUIDAS EN EL ESTUDIO

	
	
	
	
	
	

	INGRESOS PER CÁPITA, AÑOS 2000-2004

	
	
	
	
	
	

	MUNICIPIO
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004

	Flores
	203,00
	237,00
	575,00
	424,00
	450,00

	S. José
	2.438,00
	2.886,00
	2.638,00
	2.803,00
	4.222,00

	S. Benito
	235,00
	1.078,00
	423,00
	420,00
	506,00

	Sta. Ana
	212,00
	617,00
	569,00
	639,00
	556,00

	S. Fco.
	752,00
	1.125,00
	714,00
	656,00
	661,00

	S. Andrés
	211,00
	250,00
	370,00
	345,00
	319,00

	Melchor de Mencos
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En el resumen se incluyen los aspectos más relevantes encontrados en el diagnóstico, las acciones propuestas para dar respuesta a las debilidades encontradas, la  estrategia de implementación de los Planes de Acción Municipal y los tres proyectos de fortalecimiento municipal considerados prioritarios. 

Para el desarrollo del presente estudio, en términos generales, se contó con la colaboración de las autoridades, funcionarios y jefes o encargados de unidades,  ya que proporcionaron la información que les fue requerida.  Únicamente cabe indicar que no fue posible obtener la información financiera en la municipalidad de San Benito; la utilizada, fue proporcionada por el INFOM.  
PLANES DE ACCIÓN MUNICIPAL
Las seis municipalidades adolecen de deficiencias similares, salvo algunas diferencias, lo cual permite indicar que la asistencia técnica recomendada podría ser de aplicación general.
A continuación se presentan los hallazgos relevantes y las acciones propuestas, tanto  de carácter general como  por municipalidad.

a) A nivel general:

Situación encontrada

Los hallazgos relevantes en las seis municipalidades de la cuenca del Lago Petén Itzá, son los siguientes:

· Dentro de las organizaciones de las municipalidades no se incluyen unidades importantes y necesarias, en las diferentes áreas: administrativa, financiera y de servicios públicos.
· Las áreas: administrativa, financiera y técnica están débiles, ya que las municipalidades no responden adecuadamente a las demandas de la población.

· Los servicios públicos que la municipalidad presta son deficientes y deficitarios.

· En lo que respecta al aspecto ambiental, las municipalidades no lo tienen contemplado como función directa.
· La población no ha sido informada sobre la gestión que realizan los gobiernos locales.

Acciones propuestas
Se considera necesario tomar acciones urgentes en las seis municipalidades, en los aspectos prioritarios siguientes:

· Estructurar o reestructurar las unidades de las municipalidades, de tal manera que las autoridades y funcionarios municipales, cuenten con la asesoría y apoyo necesarios para orientar las acciones de la municipalidad hacia el desarrollo del municipio. 
· Propiciar el mejoramiento de la gestión municipal, a través de la consecución de financiamiento para el fortalecimiento de las diferentes áreas, a efecto de que la población reciba servicios y proyectos en la cantidad y calidad demandados. 

· Analizar lo concerniente a la prestación de los servicios públicos, a efecto de buscar mecanismos que permitan mejorarlos, y por ende, incrementar los ingresos.

· En el proceso de reestructuración de la organización, incorporar la función ambientalista dentro del quehacer de la unidad que atiende lo relativo a agricultura y recursos naturales.

· Buscar mecanismos que permitan mantener informada a la población sobre la gestión municipal, como medio para mostrar la transparencia con que se opera.
El costo de ejecución de las acciones para el fortalecimiento municipal en las seis municipalidades, es de US$  249,225.
b)
A nivel particular:

1.
Municipalidad de Flores

Los hallazgos relevantes, son los siguientes:

· Área administrativa. La administración de personal es deficiente.  El Concejo Municipal solo tiene nociones de las funciones de comisiones organizadas según el Código Municipal.  La Gerencia Municipal necesita reorientar sus funciones.  Hay inseguridad y desorden en el tránsito vehicular en la ciudad,  e inseguridad y poco orden en pasillos y salas de espera en  las instalaciones municipales.  Se aplican pocas sanciones por incumplimiento de normas legales.
El personal de las diferentes unidades no ha sido capacitado adecuadamente y los servicios públicos carecen de reglamentos o están desactualizados. 
· Área de gestión ambiental.  No hay una participación directa de la municipalidad en acciones que le competen.  Ninguna unidad tiene asignada la función relacionada con la preservación y conservación del ambiente.  El aspecto ambiental no es considerado por la Comisión del Concejo a la que corresponde.

· Área de información y divulgación.  La municipalidad no cumple con informar sistemáticamente a la población.

Se considera necesario realizar urgentemente las acciones siguientes:

· Área administrativa.  Crear la Unidad de Personal o fortalecer la Secretaría Municipal.  Crear los Cuerpos de Policía Municipal y Policía Municipal de Tránsito.  Fortalecer el Juzgado de Asuntos Municipales y la Gerencia Municipal.  Elaborar e implementar instrumentos administrativos (manuales y reglamentos).  Diseñar y ejecutar planes de capacitación, en gestión municipal para autoridades y funcionarios, y en aspectos específicos, para el personal de las diferentes unidades.  Elaborar o actualizar e implementar reglamentos de los servicios públicos.
· Área de gestión ambiental.  Reestructurar e implementar la Unidad que atiende lo relativo a la agricultura y los recursos naturales, elaborar el Reglamento de Ambiente y capacitar al personal asignado.

· Área de información y divulgación.  Fortalecer la Unidad de Relaciones Públicas, diseñar un sistema de información y divulgación permanente y capacitar al personal asignado y funcionarios municipales sobre la materia.

Para la ejecución de estas acciones se estimaron costos de US$ 34,650 para el área administrativa, US$. 4,800 para el área de gestión ambiental y US$ 2,825 para el área de información y divulgación, que hacen un total de US$. 42,275.  Duración de la asistencia técnica: 12 meses.
2. Municipalidad de  San Benito

Los hallazgos relevantes, son los siguientes:

· Área administrativa.  La administración de personal es deficiente.  El Concejo Municipal solo tiene nociones de las funciones de comisiones organizadas según el Código Municipal. El Alcalde Municipal no delega funciones, atiende directamente aspectos administrativos y los relacionados con servicios públicos.  Hay inseguridad y desorden en el tránsito vehicular en la ciudad, e inseguridad y poco orden en pasillos y salas de espera en las instalaciones municipales. 
Se aplican pocas sanciones por incumplimiento de normas legales.  Aunque se ha agilizado el servicio al usuario en el Registro Civil, la implementación del registro electrónico es muy lenta.
· Área de gestión ambiental.  No hay una participación directa de la municipalidad en acciones que le competen. Ninguna unidad tiene asignada la función relacionada con la preservación y conservación del ambiente. El aspecto ambiental no es considerado por la Comisión del Concejo a la que corresponde.

· Área de información y divulgación.  La municipalidad no cumple con informar sistemáticamente a la población.

Se considera necesario realizar urgentemente las acciones siguientes:

· Área administrativa.  Crear la Unidad de Personal o fortalecer la Secretaría Municipal.  Crear los Cuerpos de Policía Municipal y Policía Municipal de Tránsito, así como la Gerencia Municipal.  Fortalecer el Juzgado de Asuntos Municipales y el Registro Civil.  Elaborar e implementar instrumentos administrativos (manuales y reglamentos).  Diseñar y ejecutar plan de capacitación en gestión municipal para autoridades y funcionarios.  Elaborar o actualizar e implementar reglamentos de los servicios públicos.
· Área de gestión ambiental.  Reestructurar e implementar la Unidad que atiende lo relativo a la agricultura y los recursos naturales, elaborar el Reglamento de Ambiente y capacitar al personal asignado.

· Área de información y divulgación.  Fortalecer la Unidad de Relaciones Públicas, diseñar un sistema de información y divulgación permanente y capacitar al personal asignado y a funcionarios municipales sobre la materia.

Para la ejecución de estas acciones se estimaron costos de US$ 36,625 para el área administrativa, US$ 4,800 para el área de gestión ambiental y US$ 4,800 para el área de información y divulgación, que hacen un total de US$. 46,225.  Duración de la asistencia técnica: 12 meses.
3.
Municipalidad de San José

Los hallazgos relevantes, son los siguientes:

· Área administrativa.  La administración de personal es deficiente.  El Concejo Municipal solo tiene nociones de las funciones de comisiones organizadas según el Código Municipal.  Hay inseguridad y poco orden en los  pasillos y salas de espera en  las instalaciones municipales. Se aplican pocas sanciones por incumplimiento de normas legales. Los servicios públicos carecen de reglamentos o están desactualizados.
· Área de gestión ambiental.  No hay una participación directa de la municipalidad en acciones que le competen. Ninguna unidad tiene asignada la función relacionada con la preservación y conservación del ambiente.  El aspecto ambiental no es considerado por la Comisión del Concejo a la que corresponde.

· Área de información y divulgación.  La municipalidad no cumple con informar sistemáticamente a la población.

Se considera necesario realizar urgentemente las acciones siguientes:

· Área administrativa.  Crear la Unidad de Personal o fortalecer la Secretaría Municipal.  Crear el Juzgado de Asuntos Municipales y el Cuerpo de Policía Municipal.  Elaborar o actualizar e implementar los reglamentos de los servicios públicos municipales.  Diseñar y ejecutar planes de capacitación en gestión municipal, para autoridades y funcionarios municipales, así como en aspectos específicos, para el personal de las diferentes unidades de la municipalidad.
· Área gestión ambiental.  Reestructurar e implementar la Unidad que atiende lo relativo a la agricultura y los recursos naturales, para incluir dentro de sus funciones lo relativo a la gestión ambiental.
· Área de información y divulgación.  Fortalecer la Unidad de Relaciones Públicas, diseñar un sistema de información y divulgación permanente y capacitar al personal asignado y a funcionarios municipales sobre la materia.  

Para la ejecución de estas acciones se estimaron costos de US$ 22,975 para el área administrativa, US$ 4,800 para el área de gestión ambiental y US$ 2,825 para el área de información y divulgación, que hacen un total de US$ 30,600.  Duración de la asistencia técnica: 9 meses.
4.
Municipalidad de San Andrés

Los hallazgos relevantes, son los siguientes:

· Área administrativa.  La administración de personal es deficiente.  El Concejo Municipal solo tiene nociones de las funciones de comisiones organizadas según el Código Municipal.  Hay inseguridad y poco orden en los  pasillos y salas de espera en las instalaciones municipales. Se aplican pocas sanciones por incumplimiento de normas legales. Los servicios públicos carecen de reglamentos o están desactualizados.

· Área de gestión ambiental.  No hay una participación directa de la municipalidad en acciones que le competen. Ninguna unidad tiene asignada la función relacionada con la preservación y conservación del ambiente.  El aspecto ambiental no es considerado por la Comisión del Concejo a la que corresponde.

· Área de información y divulgación.  La municipalidad no cumple con informar sistemáticamente a la población.

Se considera necesario realizar urgentemente las acciones siguientes:

· Área administrativa.  Crear la Unidad de Personal o fortalecer la Secretaría Municipal.  Crear el Juzgado de Asuntos Municipales y el Cuerpo de Policía Municipal.  Elaborar o actualizar e implementar los reglamentos de los servicios públicos municipales.  Diseñar y ejecutar planes de capacitación en gestión municipal, para autoridades y funcionarios municipales, así como en aspectos específicos, para el personal de las diferentes unidades de la municipalidad.

· Área de gestión ambiental.  Reestructurar e implementar la Unidad que atiende lo relativo a la agricultura y los recursos naturales, para incluir dentro de sus funciones lo relativo a la gestión ambiental. 

· Área de información y divulgación.  Fortalecer la Unidad de Relaciones Públicas, diseñar un sistema de información y divulgación permanente y capacitar al personal asignado y a funcionarios municipales sobre la materia.

Para la ejecución de estas acciones se estimaron costos de US$ 22,975 para el área administrativa, US$ 4,800 para el área de gestión ambiental y US$ 2,825 para el área de información y divulgación, que hacen un total de US$ 30,600.  Duración de la asistencia técnica: 9 meses.
5.
Municipalidad de San Francisco

Los hallazgos relevantes, son los siguientes:

· Área administrativa.  La administración de personal es deficiente.  El Concejo Municipal solo tiene nociones de las funciones de comisiones organizadas según el Código Municipal.  Hay inseguridad y poco orden en los  pasillos y salas de espera en las instalaciones municipales. Se aplican pocas sanciones por incumplimiento de normas legales.

· Área financiera.  Los  ingresos locales son limitados, no hay un adecuado  registro  de contribuyentes, los controles contables y financieros son incompletos, se aplican formas inadecuadas de cobranza y recuperación de  deuda morosa,  aún no hay Integración en el  proceso de administración y consolidación financiera del sector público.

· Área de planificación. La Oficina Municipal de Planificación no cumple totalmente con las funciones asignadas en el Código Municipal, porque los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos son insuficientes, y por  falta de capacitación al personal.  

· Área de servicios públicos.  Los servicios no responden a las demandas de la población.  Para los ingresos y gastos no hay  registros específicos.  No son autofinanciables.  El Plan de Tasas está  desactualizado.  La Unidad de Servicios Públicos no juega su rol por carecer de los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos necesarios. Se carece de reglamentos o están desactualizados.  
· Área de gestión ambiental.  No hay una participación directa de la municipalidad en acciones que le competen. Ninguna unidad tiene asignada la función relacionada con la preservación y conservación del ambiente. El aspecto ambiental no es considerado por la Comisión del Concejo a la que corresponde.

· Área de información y divulgación.  La municipalidad no cumple con informar sistemáticamente a la población.

Se considera necesario realizar urgentemente las acciones siguientes:

· Área administrativa.  Crear la Unidad de Personal o fortalecer la Secretaría Municipal.  Crear el Cuerpo de Policía Municipal y el Juzgado de Asuntos Municipales.  Diseñar y ejecutar plan de capacitación en gestión municipal, para autoridades y funcionarios municipales.
· Área financiera. Crear la Unidad de Administración Financiera Municipal, implementarla con instrumentos administrativos, establecer los registros y controles necesarios y emitir políticas de cobranza y recuperación de deuda morosa.  Diseñar y ejecutar plan de capacitación para el personal.

·  Área de planificación. Fortalecer la Oficina Municipal de Planificación, proveyéndola de los recursos que requiere y capacitando adecuadamente al personal. 

· Área de servicios públicos.  Fortalecer la Unidad de Servicios Públicos, proveyéndola de los recursos que requiere.  Establecer registros específicos de ingresos y gastos.  Actualizar el Plan de Tasas para que los servicios sean autofinanciables. Elaborar o actualizar e implementar reglamentos de los servicios.
· Área de gestión ambiental.  Reestructurar e implementar la Unidad que atiende lo relativo a la agricultura y los recursos naturales, para incluir dentro de sus funciones lo relativo a la gestión ambiental. 

· Área de información y divulgación: Fortalecer la Unidad de Relaciones Públicas, diseñar un sistema de información y divulgación permanente y capacitar al personal asignado y a funcionarios municipales sobre la materia.

Para la ejecución de estas acciones se estimaron costos de US$ 16,950 para el área administrativa, US$ 11,775 para el área financiera, US$ 7,625 para el área de planificación, US$ 7,625 para el área de servicios públicos, US$ 4,800 para el área de gestión ambiental y US$ 4,800 para el área de información y divulgación, que hacen un total de US$ 53,575.  Duración de la asistencia técnica: 9 meses.
6.
Municipalidad  de Santa Ana

Los hallazgos relevantes, son los siguientes:

· Área administrativa.  La administración de personal es deficiente.  El  Concejo Municipal solo tiene nociones de las funciones de comisiones organizadas según el Código Municipal.  Hay inseguridad y poco orden en los  pasillos y salas de espera en las instalaciones municipales. Se aplican pocas sanciones por incumplimiento de normas legales.

· Área financiera.  Los  ingresos locales son limitados, no hay un adecuado  registro  de contribuyentes, los controles contables y financieros son incompletos, se aplican formas  inadecuadas  de  cobranza y recuperación de  deuda morosa,  aún no hay Integración en el proceso de administración y consolidación financiera del sector público.

· Área  de planificación.  No se cumple totalmente con las funciones asignadas en el Código Municipal, porque los recursos humanos, materiales, financieros y técnicos son insuficientes,  y por  falta de capacitación al personal.  

· Área de gestión ambiental.  No hay una participación directa de la municipalidad en acciones que le competen. Ninguna unidad tiene asignada la función relacionada con la preservación y conservación del ambiente.  El aspecto ambiental no es considerado por la Comisión del Concejo a la que corresponde.

· Área de información y divulgación.  La municipalidad no cumple con informar sistemáticamente a la población.

Se considera necesario realizar urgentemente las acciones siguientes:

· En el área administrativa.  Crear la Unidad de Personal o fortalecer la Secretaría Municipal.  Crear el Cuerpo de Policía Municipal y el Juzgado de Asuntos Municipales.  Diseñar y ejecutar plan de capacitación en gestión municipal, para autoridades y funcionarios municipales.

· En el área financiera.  Crear la Unidad de Administración Financiera Municipal, implementarla con instrumentos administrativos, establecer los registros y controles necesarios y emitir políticas de cobranza y recuperación de deuda morosa.  Diseñar y ejecutar plan de capacitación para el personal.

·  En el área de planificación.  Fortalecer la Oficina Municipal de Planificación, proveyéndola de los recursos que requiere y capacitando adecuadamente al personal. 

· Área de gestión ambiental: Reestructurar e implementar la Unidad que atiende lo relativo a la agricultura y los recursos naturales, para incluir dentro de sus funciones lo relativo a la gestión ambiental. 

· Área de información y divulgación: Fortalecer la Unidad de Relaciones Públicas, diseñar un sistema de información y divulgación permanente y capacitar al personal asignado y a funcionarios municipales sobre la materia.

Para la ejecución de estas acciones se estimaron costos de US$ 16,950 para el área administrativa, US$ 11,775 para el área financiera, US$ 7,625 para el área de planificación, US$ 4,800 para el área de gestión ambiental y US$ 4,800 para el área de información y divulgación, que hacen un total de US$ 45,950.  Duración de la asistencia técnica: 9 meses.
ESTRATEGIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES DE ACCIÓN MUNICIPAL

Las demandas de la población en  servicios públicos municipales de calidad  son cada vez crecientes.  Ello exige que las municipalidades sean entidades públicas capaces de ofrecer esos servicios de la mejor calidad y con los costos más bajos posibles. 

Por lo indicado, las municipalidades deben ser autogestionarias, a través del fortalecimiento en las diferentes áreas. La estrategia a aplicar para la implementación de los Planes de Acción, busca que el proceso de fortalecimiento sea rápido y efectivo.  Comprende aspectos que deben observarse para garantizar resultados.   

1. Para hacer efectivo el fortalecimiento, es determinante la decisión y el involucramiento directo de las autoridades y funcionarios municipales en todo el proceso, atendiendo recomendaciones y ejecutando acciones en el momento adecuado y oportuno.
2. El proceso de fortalecimiento en las seis municipalidades será factible en el corto plazo, si la asistencia  técnica se brinda en forma simultánea, de ser posible, por un mismo equipo de trabajo, dado que los planes de acción a implementar son similares, debido a que la situación actual de cada municipalidad también lo  es. 

3. Para que los planes sean exitosos, las autoridades municipales deben apoyar totalmente la creación o fortalecimiento de las unidades administrativas y técnicas que se proponen.   Poner especial atención en la gestión de la Oficina Municipal de Planificación, para que la municipalidad oriente sus acciones basadas en planes, programas y proyectos.

4. Es fundamental atender prioritariamente lo relativo a la capacitación a autoridades municipales, tanto en gestión municipal propiamente dicha como en el cumplimiento del quehacer de las diferentes comisiones organizadas en lo interno del Concejo, a efecto de que la municipalidad sea dirigida adecuadamente y pueda lograr su visión y cumplir con su misión.   
5. El mejoramiento en el nivel de vida de la población, está en razón de la cantidad y calidad de los servicios que la municipalidad le preste.  De esa cuenta, corresponde a las autoridades revisar lo relativo a los servicios y tomar las decisiones que sean necesarias y hacerlas efectivas, no perdiendo de vista que se busca la sostenibilidad en su prestación. 
6. Para garantizar el éxito de las acciones de fortalecimiento municipal y sus resultados, es necesaria la designación de una Unidad que podría ser la Oficina Municipal de Planificación o la Gerencia Municipal para aquellas municipalidades que disponen de ella, para que dé seguimiento al proceso de fortalecimiento, durante y después.

PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL CONSIDERADOS PRIORITARIOS
Entre los proyectos de fortalecimiento municipal que contemplan las áreas en las que se propone la asistencia técnica, se consideran tres prioritarios por municipalidad, los que se indican en el cuadro siguiente:
	Municipalidad / Proyecto
	Tiempo ejecución

Meses
	Costo US$

	Flores:
	
	

	Fortalecimiento de la Gerencia Municipal.
	1
	4,800

	Creación de la Policía Municipal de Tránsito
	2
	6,875

	Capacitación a autoridades y funcionarios
	1
	2,825

	
	
	

	San Benito:
	
	

	Creación de la Gerencia Municipal
	1
	4,800

	Creación de la Policía Municipal de Tránsito
	2
	6,875

	Capacitación a autoridades y funcionarios
	1
	2,825

	
	
	

	San José:
	
	

	Creación de la Unidad de Personal
	2
	6,875

	Capacitación a autoridades y funcionarios
	1
	2,825

	Municipalidad / Proyecto
	Tiempo ejecución

Meses
	Costo US$

	Reestructuración de la Unidad que atenderá la gestión ambiental.
	1
	4,800

	
	
	

	San Andrés:
	
	

	Creación de la Unidad de Personal
	2
	6,875

	Capacitación a autoridades y funcionarios
	1
	2,825

	Reestructuración de la Unidad que atenderá la gestión ambiental
	1
	4,800

	
	
	

	San Francisco:
	
	

	Creación de la Unidad de Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-.
	4
	11,775

	Fortalecimiento de la Oficina Municipal de Planificación -OMP-.
	2
	7,625

	Capacitación a autoridades y funcionarios
	1
	2,450

	
	
	

	Santa Ana:
	
	

	Creación de la Unidad de Administración Financiera Integrada Municipal -AFIM-.
	3


	11,775

	Fortalecimiento de la Oficina Municipal de Planificación -OMP-.
	2
	7,625

	Capacitación a autoridades y funcionarios
	1
	2,450
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		INFORMACION FINANCIERA DE LOS MUNICIPIOS DE PETÉN

		AÑOS 2000-2004

		INGRESOS EN MILLONES DE QUETZALES

		MUNICIPIO		2000		2001		2002		2003		2004		Totales						MUNICIPIO		Totales

		Flores		6.3		7.9		20.4		16		18		68.6						Flores		86.6

		San José		8.8		10.9		10.4		7.4		18		55.5						San José		73.5

		San Benito		7.1		34.9		14.7		15.6		20		92.3						San Benito		112.3

		Santa Ana		3.1		9.9		9.9		12.1		11.3		46.3						Santa Ana		57.6

		San Francisco		6.8		10.8		7.3		7.2		7.7		39.8						San Francisco		47.5

		San Andrés		4.3		5.5		8.8		8.9		8.8		36.3						San Andrés		45.1

		Melchos de Mencos																		Melchos de Mencos





Hoja1

		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0



Millones de quetzales

Municipalidades de Petén incluidas en el estudio.  Comportamiento de los ingresos, años 2000-2004
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